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SUMARIO: Agresiones y amenazas sufridas por tra-
bajadores de la Agencia Oficial TELAM, en For-
mosa y del diario “El Sol”, de Mendoza. Expre-
sión de preocupación. González O.R. y otros.
(3.662-D.-2003.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La comisión de Libertad de Expresión ha consi-
derado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado González (O.R.) y otros señores diputados, por
el que se expresa preocupación por las agresiones
y amenazas sufridas por los trabajadores de prensa
Germán Pomar y Marcelo Sisso, reportero gráfico
de la Agencia Oficial de Noticias TELAM en For-
mosa y periodista del diario “El Sol” de Mendoza
respectivamente; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 18 de noviembre de 2003.

Fernanda Ferrero. – Eduardo D. J.
García. – Gabriel J. Llano. – Pedro J.
C. Calvo. – Gerardo A. Conte Grand. –
Oscar R. González. – Rafael González.
– Miguel A. Insfran. – José R. Martínez
Llano. – Araceli E. Méndez de
Ferreyra. – Fernando R. Montoya. –
Irma F. Parentella. – Héctor R. Romero.
– Pedro A. Venica. – Patricia C. Walsh.
– Andrés Zottos.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su profunda preocupación por las agresiones y
amenazas sufridas por los trabajadores de prensa

Germán Pomar y Marcelo Sisso, reportero gráfico
de la agencia oficial de noticias “Télam” en Formo-
sa y periodista del diario “El Sol” de Mendoza, res-
pectivamente.

Oscar R. González. – María E.
Barbagelata. – Ariel A. Basteiro. –
Eduardo D. J. García. – Rubén H.
Giustiniani. –  María J. Lubertino
Beltrán. – Hétor T. Polino. – Jorge Rivas.

INFORME

Honorable Cámara:

La libertad de expresión viene sufriendo reiterados
ataques en nuestro país. Durante este año hemos dado
cuenta de las agresiones padecidas por el periodista
Alejandro Goldín de la agencia Indymedia durante
una protesta realizada el 9 de junio en las inmediacio-
nes de la fábrica Brukman, y de la actitud de abando-
no asumida por la Editorial Perfil respecto a sus ex
trabajadores Miguel Wiñazki y Fernando González
quienes deben pagar de sus bolsillos la indemniza-
ción que la empresa, como deudora solidaria, debe
pagar a Zulema María Eva Menem.

A estos hechos, y otros que denunciamos el año
pasado, el que protagonizara el periodista Alejan-
dro Córdoba en Lomas de Zamora, y a un sinnúme-
ro de hechos de que tuvimos noticias como los
acontecidos el año pasado con Alberto Recanatini
Méndez y Tomás Eliaschev y que antes habíamos
denunciado junto a otros diputados nacionales, se
suman las graves actitudes contra la libertad de ex-
presión y de prensa que tuvieron lugar recientemen-
te en las provincias de Formosa y Mendoza.

En esta ocasión los trabajadores de prensa reci-
bieron agresiones físicas y amenazas en el ejercicio
de su labor periodística. En el primer caso, el repor-
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tero gráfico de la agencia oficial de noticias “Té-
lam”, Germán Pomar, quien trabaja también para el
diario “Norte” de Resistencia, Chaco, y cubre in-
formaciones en las provincias de Chaco, Corrientes
y Formosa fue agredido en ésta última por Darío
Solís subsecretario de Comunicación de la provin-
cia mientras ejercía su trabajo en el entierro de fa-
llecido Gildo Miguel Insfran, hijo del gobernador
provincial.

En el segundo caso, el periodista Marcelo Sisso,
quien trabaja para el periódico “El Sol” de Mendo-
za, recibió persistentes amenazas telefónicas, clara-
mente intimidatorias, por parte de desconocidos que
le aconsejaron guardar silencio y no proseguir en
sus investigaciones sobre las denuncias de irregu-
laridades presuntamente cometidas en la Coopera-
tiva de Vivienda “El Triángulo”, dedicada a la cons-
trucción de viviendas en el departamento de
Guaymallén, con un préstamo del Instituto Provin-
cial de la Vivienda.

En ambos episodios la libertad de expresión se
ve visiblemente agraviada y deteriorada, ya que se
intenta obstaculizar su ejercicio; lo que agrava el
cuadro es que en el caso de Formosa la agresión
proviene de un alto funcionario público quien pa-

radójicamente se desempeña en el área de difusión
oficial y debería conocer los alcances de la libertad
de expresión.

Ante estos nuevos acontecimientos es necesa-
rio recordar que la libertad de expresión y de pren-
sa está garantizada específicamente en nuestra
Constitución Nacional que en su artículo 32 impide
al Congreso dictar leyes que restrinjan la libertad
de imprenta, y que a través del artículo 13 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, con
jerarquía constitucional de acuerdo con el artículo
75, inciso 22, resguarda el efectivo ejercicio de es-
tos derechos.

El artículo es contundente cuando afirma que:
“1. Toda persona tiene derecho a la libertad de

pensamiento y de expresión. Este derecho compren-
de la libertad de buscar, recibir, difundir informacio-
nes e ideas de toda índole, sin consideración de
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma
impresa o artística, o por cualquier otro procedi-
miento de su elección... ”.

Por todo ello es que la Comisión de Libertad de
Expresión aprobó el presente proyecto de declaración.

Oscar R. González.
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